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puesto por don Bernardo Gardia González contra Orden de este 
Departamento de ' 17 de marzo de 19€O,soore multa por infrac
ciones en la legislación de abonos. sentencia cuya parte dlspo
s1tiva dice así: 

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el recur
so 'contencio&0-adm1nistrativo interpuesto en nombre y repre
sentación de don Bernardo Garc¡a González contTa la Orden 
de 17 de marzo de Ul50. notificada por el Ministerio de Agricul
tura el 2 de abril siguiente. que rechazó y desestimó alzada 
contra Orden del propio Departamento de 24 de marzo de 1959. 
la cual sancionó al recurrente con 40.000 pesetas de multas. cu
yas Ordenes, ajustadas a Derecho. declaramos firmes y sub:>is· 
teIltes, y absolvemos a la Administración pública de la deman· 
ua. sin condena en costas». 

Este Ministerio ha tenido a bien dlsponer se cumpla en sus 
propios t~rminos la precitada sentencia. 

Lo digo a. V. 1, para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1962. 

CANOVA8 

Ilmo~ 81'. ·Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de Z de 1unto de 19112 por la que se aprueba la 
clasificación de las vlas pecuarias del término munici
pal de' Aldeavieja de Tormes. provincta de Salamanca, 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación de 
las vía.-s pecuarias del término municipal de Atdeavieja' de . Tor-
mes. provinCia de Salamanca. y . 

Resultando que a propuesta del Servicio de Vias Pecuarias se 
deSignó por la Dirección General de Ganadería al Períto Agríco. 
la del Estado don Eugenio Fernández Cabezón para Que proce. 
diera al reconocimiento de vías pecuarias sitas en dicho término 
y a la redacción del aportuno proyecto de clasificación. cuyos 
trabajos llevó a cabo tomando como base 'las clasificaciones de 
los términos ~olindantes y teniendo a la viSta la planimetria 
del Instituto Geográfico y Catastral como elemento auxillar, 
habiendo sí do oida la opinión de las Aut.oridades locales; 

Resultando que remitido el espedlente a exposición públlca 
durante el plazo de quince días. así como diez más. fué devuelto 
debldamente diligenciado; . 

Resultando. que también se remitió copia del proyecto a la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia. emitiendo informe 
al sefior Ingeniero Agrónomo del Servicio de Vías Pecuarias; 
. Resultando que remitido el expediente a la Asesoría JurídIca 
del Departamento informó en el sentido de ser procedente su 
aprObación en la forma propuesta por la Dirección General de 
Ganaderla. 

Vistos los articulos5.0 al 12 del Reglamento de Vias Pecuarias 
aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y la Ley de 
~ProcEidim1en.to AdminiStrativo de 17 de julio de 1958. 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada. ajus
tándose a lO dispuesto en los articulos pertinentes del Regla
mento de Vías pecUarias. sin que se haya presntado rcleamaclón 
alguna durante el periodo de eXl?osic1ón y siendo favorables a 
su aprObaCión todos los informes emitidos en la relación eoll' 
la misma; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los req\1lsitos legales, . 

Este MiniSterio ha resuelto: 
I 

1.0 Aprobar la clllsiflcación de las Vías pecuarias exiStentes 
en el término municipal de Aldel1vieja de Tormes, provincia de 
Salamanca. por la que se consideran: . 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de Pefiaranda.-Anchura. .treinta y siete metros se-
senta y un centimetros (37,61 metros). . . 

Colada del Camino de Guijuelo.-Anchura variable máxima 
d~ treinta- metros (30 metros) y mlnim~ de ocho metro (8 me
tros). 

. Colada del Oamlno Bejarano.~Anchura variable máxima de 
treinta metros (30 metros y mínima de ocho metros (8 metros), 

Colada del Campillo -Anchura. veinte metros (20 metros), 

, No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vias pe
cuarias afectadas por condiciones topográfiCas. alteraciones por · 
el tr!lllSCUrSO del tiempo en cauces fluviales o marítimos. paso 
por zonas urbanas o situaciones dé dereCho creadas al amparo del 

articulo 2.0 del Reglamento de Vias Pecuarias. tOdo ello de 
obUsada consideración. la anchura de .los expresados trAmos será 
definitivamente fijada al practicarse las operaciones de deslinde, 

2.0 Las vfas pecuarIas que diScurran por la población tendrán 
Su anchura aeUmitada por las de lascaties por -donde ,p.asan. 

3.0 La dirección. descripción. longitud y, demás característi
cas de estas vfas pecuarias son las que en el proyecto de clasi
ficación se especifican y detallan, 

4.0 SI en el término municipal eXiStiesen mas Vías peQua
rias que las . clasifica'das. aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser Objeto de ulterior clasificación, 

5,0 Todo plan de urbaniSmo. obras públ1cas o de cualqüier 
otra clase que implique mo:iificación .de las características de 
las Vías pecuarias que quedan clasificadas. prEciSará la cortes
pondiente autorización de 1"ste · D2partam,nto.si procediera., 
parlo que deberá ser puesto en conociminto de la Dirección 
General de Ganaderia, Clon la suficiente antelación. 
. 6.0 Proceder. uUft 'vez firme la clasificación, aL deslinde y 
amojonamiento de las .vias pecuarias a que la misma se contrae, 
. 7.0 Esta resolución será publicada en los «Boletines Oficia

les del Estado» y provincia. para' general conocimiento y cum
plimiento. y agota la vía gubernativa. pudiendo. los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de .eposición. como 
previo al contencioso-adminiStrativo ante este Departamento. 
en el plazo de un mes. según lo dispu,sto €n los articulos 113 
y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio 
de 1958. en relaclóil con el articulo 52 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956. 'reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis
trativa 

Lo que comunico a . V. 1. para 'su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos afios. 
Madrid. 2 de junio de 1962.~P D .• Santiago' Pardo Canan •. 

Ilmo 8r. Director general de Gailaderia. 

ORDEN de 2 de 1unto de 1962 por la que se aprueba le 
. clasificación de las. vías peCuarias existentes en el tér

mino municipal de Carrión de los Céspedes, vrovincia 
de Sevtlla, 

nmo Sr.: Visto el expediente segUido Pllra la clasificaCión 
,de las vías pecuarias existente!> en el término municipaJ de Oá
rrión de los .Céspedes, provinCia de Sevilla; 

Resultando que dispue!>ta por la Dirección General de Ga.
nadería la práctlca de 10& trabajos de clasificaCión de las vias 
pecuarias del término municipal de referencia, se procedió por 
el Perito Agrícola del EstadG a ella adscrito, don Enrique Ga-

, llego Fresno. al· recorrido e inspeCCión de las miSmas. as! como . a 
redactat el oportuno proyec;.o de clasificaClon base en recono
cimientos practicados eil los afios 1851 Y 1853 Y planimetriadel 
Instituto ,Geográfico como elemento aux1I1at habiendo sido 
oIda la opinión de .las autoridades locales: 

Resultando que el proyecto de clasificación aSI redactado 
fué remitido al Ayuntamiento pará su exposición al pÚblico, 
sin que durante su transcUJso reglamentariamente anunciado 
se . produjera protesta o . reclamación alguna ,siendo más tarde 
devuelto en unión de las dili6encias de rigor y dE' los precepti
vos ififormés de la Corporacióa municipal y ' Hermandad Sindi-o 
cal dé Labradores y GanaderOS. emitidos en sentido favorable,' 

" como también le fué el de la Jefatura de Obras PúbI1éas de 18 
provincia de Sevilla: , 
, Resultando que por el señOl Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vias\Pecuar~as. qUé d1rigi.) técnicamente los trabajos de cla
sificación, se propuso la aprobación de ésta según había sido 
redactada; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesorla Juridi
ca de este Ministerio. informó en el sentido de ser procedente 
sU aprobación en la forma propuesta por la Dirección General 
de Gapaderia: 

Vistos los artlculos. prlmero, tercero. quinto al 12. Y 23 del 
. Reglamento de Vías Pecuarias. aprobado por Decreto, de 23 de 
dicieIllbre de 1944. en relación con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Admlnlstrativc dé 17 de juI10 de 1958: ' 

Considerando que la claslflcación ha sido proyectada según 
previenen las disposicione" vigentes, con el debido estudio de 
las necesidades que ha de atender en armonía con el desarro
llo agrícola y ganadero y social. sin protestas durante su expO" 
slción pÚblica y siendo fl1vorables cuantos i~ormes s~ emitieron 
acerca de ella: 

Considerando que en 111 tramitación del expediente se ha.ii 
tenido en cuenta todos loa requiSitos le!gáles, 


